
 

 

CONSTANCIA SRIA. A despacho del señor Juez el expediente que antecede con su 

respectivo expediente informándole que a disposición de este despacho y por cuenta del 

presente proceso, se encuentra el título de depósito Judicial relacionado, el cual suma 

$8.100.000 como sobrante de la terminación del proceso por pago total de la obligación, 

ordenada en auto del 09 de junio de 2022.  Provea. 11/10/2022 

JAVIER CHIRIVI DIMATE 

 .  

AUTO DE SUSTANCIACION No.635 
JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

CALI, ONCE (11) DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTIDOS (2022)     

 

 
REF: EJECUTIVO 
DTE: CONJUNTO RESINDENCIAL MONTEMADERO NIT 9007298331 
DDO: DAVIVIENDA SA NIT 860034313-7 
RAD: 20210040800 

 

PRIMERO. Por ser procedente, hágase entrega a la parte demandada, DAVIVIENDA S.A NIT 

860034313-7, del título judicial arriba relacionados, como sobrante de la terminación del 

proceso. 

 

Estado electrónico No. 114 

Fecha: OCT.12. 2022      
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